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nados, teniendo en cuenta los mismos datos que hayan servido
para la formación del Patrimonio.

También señalará el calendario de actuaciones liquida-
doras, que no excederá de seis meses.

4. La propuesta, para ser aprobada válidamente, requerirá
el voto favorable de la mayoría cualificada de tres cuartos
de los miembros del Pleno de la Entidad. Una vez aprobada,
la propuesta será vinculante para los Ayuntamientos de los
municipios mancomunados.

5. En todo caso, verificada la integración del personal
en las respectivas municipalidades, serán respetados todos
los derechos de cualquier orden o naturaleza que el mismo
tuviese en la Mancomunidad.

Disposición final. Unica.
En lo no previsto por los presentes Estatutos, resultará

de aplicación lo establecido en la legislación para las Entidades
Locales.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas a enti-
dades sin ánimo de lucro en distintas áreas de actua-
ción del voluntariado, reguladas en el artículo 1, apar-
tados 2.1.a), b), c) y d), de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 15 de febrero de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin

ánimo de lucro, y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las subvenciones concedidas, al
amparo de la Orden de 15 de febrero de 2005, a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
los extractos del Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
Anexos estará expuesto en los tablones de anuncios de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14, 25
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa o potestativamente
recurso de reposición ante la Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
citada publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 28 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas a enti-
dades sin ánimo de lucro en distintas áreas de actua-
ción del voluntariado, reguladas en el artículo 1, apar-
tado 2.2, de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 15 de febrero de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E

Primero. Hacer públicas las subvenciones concedidas, al
amparo de la Orden de 15 de febrero de 2005, a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
los extractos del Anexo I de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y de los
Anexos estará expuesto en los tablones de anuncios de las
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
de conformidad, con lo dispuesto en los artículos 10, 14,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
recurso de reposición ante la Consejera de Gobernación en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
citada publicación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.


